
Artículp 1. Será @lig$oria la im*presibn  de Ia Bandera  Arger$i~~  en

todos 1~9 productos marwfacturados  de origen nacionaJ destinados a

la exportaci@x

At’kulo  2. La mencionada impresión deberá realizarse en tamaño

visible x wlfxarse  junto a la leyqndia.  “INDwrRiA ARGENTI~~A”.


